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SUCESION No 2020-00009 CAUSANTE: LUIS CARLOS WIESNER GONZALEZ1 
 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintisiete (27) de Enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Póngase en conocimiento a los interesados en la presente mortuoria la nota 
devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá.  
 
Ofíciese al Juzgado Segundo Civil Municipal de Zipaquirá, informando que la 
comisión decretada en las presentes diligencias, va inmersa la facultad de 
fijar honorarios al secuestre. (artículo 40 del C.G.P.) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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